
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN DE SECRETARIAGENERAL
-2012- FONDEPES/SG

L¡ma, 16 OC,I ?011

vfsTA: la Nota N" 825-2012-FONDEPES/OGA, del 10.10.2012, a tfavés del cual la

Oficina General de Adm¡n¡strac¡ón solicita la aprobación del expediente de contralac¡ón
oara el proceso de selección de Concurso Público N" 003-2012-FONDEPES para la

contratación de los Serv¡cios de Consultorfa de Obra para la Supervis¡ón de la Obra
"Puedo Pesquerc Añesana! Bahla Blanca, D¡sttito de Ventanilla, Prov¡nc¡a Conslítucional
del Callao",V,

CONSIDERANOO:

Oue, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero, FONDEPES' es un Organ¡smo

Público Ejecutor, con autonomia técnica, económica y adm¡n¡strativa cuya finalidad es
promover y apoyar técn¡ca, económ¡ca y f¡nanc¡eramente el desarrollo prior¡tario dé la

pesca artesanal y de las act¡vidades pesqueras y de acu¡cultura en general;

Oue. de conform¡dad con lo dispuesto por el art¡culo 76" de la Const¡tución Politica del

Estado las entidades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca está¡ obl¡gadas a llevar a cabo
procesos de selección para realizar adqu¡slc¡ones y contrataciones, en aras de la

iransparencia y me¡or utilizac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

nofmas especifcas.

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante

Resofuc¡ón Jefatural No 392-2oIGFONDEPES lJ, del 30j22010, modificada por la

Resoluc¡ón Jefatural No 322-201 1-FONDEPE SlJ, del27 '1.0 2011' y la Resoluc¡ón Jefatural

No 329-201 1-FONDEPES/J, del 05.11.2011, se delegó a la Secretar¡a General d€ la

ent¡dad, entre otros, la facultad para aprobar los exped¡entes de contralac¡Ón de los
procesos de selección de Concurso Público para los casos de seryicios de consultorla y

ejecución de obras;

Que, en la observancia de las normas de contrataciones con el Estado' so ha incluido

el proceso de selecc¡ón de concurso Público para la contratac¡ón de los servicios de

Consultorla de Obra para la superv¡sión de la Obra "Puefto Pesquero Adesanal Bahla
Btanca. D¡str¡to de Ventan¡tla, Prov¡nc¡a Const¡tuc¡onal del Callao" por un valor est¡mado

de S/. 711,667.00 {Setec¡entos Once Mil Seiscientos Sesenta y Siete y 00/100 Nuevos

Soles). en el ítem N'42 del anexo N'01 del Plan Anual de Contratac¡ones del Fondo
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Nacional de Desanollo Pesquero para el Ejercicio 2012' el cual fue aprobado mediante

Resolución Jefatural N" O 14-2012|FONDEPES/J, del 19 01 2012;

Que, mediante Informe No 1381-20'12-FONDEPES/OGPP, el 20 09 2012' la Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, otorgó la cert¡ficac¡ón presupuestal para la
contratac¡ón de los seNic¡ós de Consultorfa de Obra para la Supervisión de la Obra
''Puefto Pesquero Adesanal Bahfa Blanca, D¡slito de VenÍan¡lla, Prov¡ncia Constiluc¡onal
del Callao", óor el monto de S/. 213,500.10 (Doscientos Trece lvlil Quin¡entos con 10/100

Nuevos Soles) para el año 2012 y la suma de S/ 498,166 90 (Cuatrocientos Noventá y

Ocho ltlil Ciento Sesenta y Seis con 9o/1Oo Nuevos Soles) para el año 2013, detallando la

cadena presupuestal a la que se encuentra sujeta;

Que, la Ofcina General de Adm¡n¡stración a tÉvés del documento del visto, comunicó
que el referido expediente se encuentra conforme y cuenta con la aprob-ac¡ón de su

despacho, por lo cual solicita la elaborac¡ón de la Resolución de Secretarla General para

ta aprobacibn del expediente de contratac¡ón y des¡gnac¡ón del Comité Especial para el

referido proceso de selecc¡ón, proponiendo a las peEonas para ¡ntegrarlo;

Que, mediante lñforme No 629-2012-FONDEPES/OGAJ' del 15.102012, Ia of¡c¡na

General de Asesoría Jurld¡ca del FONDEPES comunicó a la Oficina General de

Administrac¡ón que resulla procedente la continuación del trám¡te adminiglrativo para la

aprobación del expediente de contratación para el proceso de selecc¡Ón antes

menc¡onado, de conform¡dad con la Ley de Contrataciones del Estado' aprobada por

Decreto Legislativo N' 1017 y su Reglam€nto, aprobado por el D. S. N' 184-2008-EF' asf

como las d¡sDosic¡ones ¡nternas conespondientes;

Que, en cuanto al Exped¡ente de Contralac¡ón se debe tener en cuenta que el rYllsmo

se inicia con el requerimiento del área usuar¡a, asim¡smo dicho exped¡ente debe contener

la ¡nformac¡ón refer¡da a las caracterfsticas técnicas de lo que se va a contratar, el estud¡o

de las pos¡bilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, Ia disponibilidád
presupuestal, el tipo de proceso de se¡ección, la modalidad de selección, el s¡stema de

contraiación, ¡a modalidad de contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el

caso, conforme a lo señalado en el artlculo 1Oo del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado, aprobado por D S N' 184-2008-EFi

Que, por otro lado, se advierte que en el presente caso no existe una var¡áción del

valor refeiencial que se pretende aprobar respecto del valor est¡mado en el Plan Anual de

Conlrátaciones dé la ent¡dad, por lo que aquel no d¡ñere en más de veintic¡nco por ciento
(25%) del valor estimado ni tampoco tiene como resullado una varieción del tipo de
procáso de selección, con lo cuel se estarfa cumpl¡endo con lo señalado en el artículo 9"

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, con re¡ación al valor referencial, además, se observa que el mlsmo ha sido

elaborado po¡ el órgano encargado de las contrataciones -Ofic¡na Generel de

Adm¡nistración de la entidad- como resultado del estudio de posib¡l¡dades que ofrece el

mercado e ¡ncluyendo todos los tribulos, asl como cualquier otro concepto que ¡ncida

sobre el valor del serv¡cio de consultorfa de obra a contratar, conforme a lo señalado por

el artículo 13" del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Eslado' concordado con el

articulo 27' de la Letde Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Leg¡slat¡vo No

1017 y el 8rt¡culo 12'del mismo rcglámento;
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Que, respecto de la dispon¡b¡lidad presupuestal se aprecia quela contralac¡ón en

nción cuenta con la cert¡f¡cac¡ón pGsupuestal otorgada por la Oflc¡na Genera¡ de

laneamiento y Presupuesto, la cual a su vez señala ¡a fuente de .financ¡am¡enio' 
la

cadena funcion-al programática y delgasto y el monto al cualasciende la certifica€'ón con

Que, siguiendo con el valor referenc¡al, se puede advert¡r que el mismo ha s¡do

determ¡nad; al mes de octubre del año en curso, por lo cual al no contar con Úna

antigüedad mayoa a seis meses, para el caso de consultorlas de obras' se estarla

cum-pliendo coilo señalado en el artfculo 160 dei Reglamento de la Ley de Contratac'ones

del Estado;

üs anotaciones qrá corre"pondan, lo q¡e ga.ant¡za que se cuenta con el créd¡to

presupuestario sufic¡ente, coÁforme a lo señalado en el artlculo 18o del Reglamenlo de la

Ley de Contratac¡ones del Estado:

Que, en tal sent¡do, se aprecia que el exped¡ente de contratación para.ei. proceso de

selecc¡ó; Concurso Prlblico Ño OO3-2012-FONDEPES para la contratación de los servic¡os

de Consuftoria de Obra para la Supervis¡ón de la Obta "Puetto Pesquero Ñtesanal Bahla
giuÁó", o¡"t¡to du Venún¡lta, Proi¡nc¡a Const¡tucional del Callao" por un valor referencial

J" s¡- zfl,ooz.oo (Setecienios once Mil Seiscientos sesenta y Siete y 00/100 Nuévos

Soles), ¡nclu¡dos impuestos de Ley y cualquler otro concepto que ¡nc¡da en elcosto tolal

del sérvicio de conÁultoría de obra, el cual fue determ¡nado al mes de octubre de 2012'

cumole con lo señalado en el artlculo 70 de la Ley de Contrataciones del Estado y artfculo

10o de su Reglamento.

Con el visado de la Direcc¡ón General de Inversión Pesquera Artesanal y Aculcola' de la

of¡c¡naGenera|deAdmjnistración'deIaoficinaGenera|dePlaneam¡entoyPresupuesto
y ta Oticrna Generat de Asesorla Jur¡dica' en lo que corresponde a sus competenc¡as

De conformidad con la Ley N' 28411 - Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto;

Lev No 29812 - Lev de Presupuesto del S;ctor Público para el año Fiscal 2012; el Decreto

i!ái.l"ti* r,F tót'2. l-ev ¿e bontrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por

ó""",-"t" 
-s;p;..; 

tll rg'¿-zoog-er, y en el ejercicio de la función establecrda en el l¡teral

t¡ oet artiiuto 1oo del Reglamenao de Olganización y,Funcionés del FoNDEPES'

aorobado mediante Resoluci¿n [¡¡nisterial N" 346-2012-PRODUCE;
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SE RESUELVE:

A¡iqq!g_!:.- Aprobár admin¡strativamente e¡ Expediente de Contratación del Proceso de
Selección denominado Concurso Público No 00$20'12-FONDEPES para la contratac¡ón
de los serv¡c¡os de Consultorla de Obra para la Superv¡s¡ón de la Ob.'a "Puefto Pesquero
Añesanal BahÍa Blanca, Dislito de Ventanilla, Prov¡nc¡a Const¡tuc¡onal del Callao por un
valor referencial de S/.711.667.00 {Setecientos Once Mil Seisc¡entos Sesenta v Siete
00/100 Nuevos Soles), ¡ncluidos ¡mpuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida
el coslo total del servicio de consullorla de obra, el cual fue determinado al mes

bre de 2012.
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Artlculo ?.- Desionar al
selección señálado en

Comité Especial ad hoc encargado de conducir el pÍoceso de
el artfculo anterior, el mismo que estará ¡nlegrado por las

@

I c&En$ siguientes personasl

M¡embros Titulares:
Ing. Jorge Leónidas Lizárraga l\4ed¡na - Pres¡dente.
Econ. Daniel Enr¡que Rodrfguez Vásquez.
Bach- Eduardo V¡llacorta Conkeras.

Miembros Suplentes:
- Ing. Juan Carlos Rojas Meléndez ' Presid€nte.
- Abg- Paul Gamarra Zumaeta.
- Abg. Ljubisa M¡lován Petkov¡ch Portocarrero.

ulo 3o.- Que, el Comité Especiel des¡gnado en el artlculo precedente deberá
nducir el proceso de selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de

onkatac¡ones del Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta espec¡almente los
plazos, responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto.

Artlculo 4o.- Notificar la presente resolución a los m¡embros del Comité Espec¡al ad hoc
señalados en el artículo 20 de la presente resoluc¡ón, asl como a la Ofc¡na General de
Administración para ¡os fnes que correspondan.

Reglstrese y comunf ques!.

r0l,ll)0 NACt(r irl 'ru*r"uu ,ES

s:r\,cA L)t^z v


